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Siendo las 10H00 del martes 7 de noviembre del 2023, se reúne el Pleno de la Junta Parroquial 
de San Lorenzo en Sesión Ordinaria en el Salón de Actos del Gobierno Autónomo 
Descentralizado de la Parroquia San Lorenzo, convocados por la Sra. Wendy Ube Reyes 
presidenta, actúa como secretaria  la Ing. María Alonzo Pico. 
Wendy Ube Reyes: Buenos días compañero, Vamos a iniciar la sesión ordinaria. Esperando 
que este día sea muy beneficioso y sobre todo recibir las bendiciones, vamos a comenzar la 
sesión ordinaria señora secretaria preceda con el quorum correspondiente. Secretaria: 
Buenos días con todos voy a tomar quórum correspondiente, Wendy Ube Reyes  Sra. Wendy 
Ube Reyes: presente. Secretaria: José Eduardo Mendoza Sr. José Eduardo Mendoza: 
Presente. Secretaria: Kasandra Cedeño, Sra. Kasandra Cedeño: buenos días presente 
Secretaria: López Alvia Jesús Sr. López Alvia Jesús: Buenos días, presente. Secretaria: Pilozo 
Navas Selena, Pilozo Navas Selena: presente Secretaria: Señora presidenta, existen cinco 
vocales presentes por lo tanto hay quorum correspondiente para empezar esta sesión de hoy 
día martes 7 de Noviembre del 2023.  Sra. Wendy Ube Reyes: Gracias señora secretaria. Por 
favor señora secretaria proceda con el orden del día. Secretaria: Orden del día: 1.- 
Conocimiento y aprobación del orden del día. 2.-  Consideración y aprobación del acta 
número 11 de la sesión ordinaria del martes 17 de octubre de 2023.  3.- Conocimiento 
análisis y aprobación de acuerdo No-062 del Ministerio de economía y Finanzas  de fecha 
16 de octubre del 2023. 4.-Clausura de la sesión. Wendy Ube Reyes: Gracias Sra. Secretaria, 
tenga la bondad el primer punto del orden del día. Secretaria: 1.-Conocimiento y aprobación 
del orden del día. Wendy Ube Reyes: Compañeros Vocales esta disposición, el primer punto. 
Sr. López Alvia Jesús: Mociono a que se apruebe el primer punto del orden del día, si tengo 
el apoyo de mis demás compañeros. Sra. Pilozo Navas Selena: Apoyo la moción del 
Compañero Jesús López. Wendy Ube Reyes: someta a votación Sra. Secretaria. Secretaria: Sr. 
José  Mendoza Loor, José Eduardo Mendoza: a favor. Secretaria: Kasandra Cedeño, Sra. 
Kasandra Cedeño: A favor  Secretaria: López Alvia Jesús, López Alvia Jesús: A favor. 
Secretaria: Pilozo Navas Selena Pilozo Navas Selena: A favor Secretaria: Wendy Ube Reyes, 
Wendy Ube Reyes: A favor. Secretaria: Sra. Presidenta existen cinco votos a favor, por lo 
tanto, queda aprobado el primer punto, conocimiento, aprobación del orden del día. 
 
Resolución No 38-PLE-JPSLM- 7/11/2023 
 
Visto. - Habiéndose conocido los puntos del orden del día, el Pleno de la Junta Parroquial, en 
uso de sus atribuciones señaladas en los artículos 67 literales a y p y 318 del COOTAD. 
RESUELVE: Aprobar con 5 votos a favor por lo tanto queda aprobado el Orden del día. 
 
Wendy Ube Reyes: Gracias Sra. Secretaria proceda a leer el segundo punto del orden del día.  
Secretaria: 2.- Consideración y aprobación del acta número 11 de la sesión ordinaria del 
martes 17 de octubre de 2023. Wendy Ube Reyes: Compañeros vocales, está a disposición el 
segundo punto del orden del día. Sr. José  Mendoza Loor: voy a mocionar que se apruebe el 
acta de la sesión ordinaria del martes 11 martes  de octubre 2023 Sí, tengo la moción de los 
compañeros Sr. López Alvia Jesús: Apoyo la moción del compañero. Wendy Ube Reyes: 
someta a votación Sra. Secretaria. Secretaria: Sr. José  Mendoza Loor, Sr. José  Mendoza Loor:  
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A favor Secretaria: Kasandra Cedeño, Sra. Kasandra Cedeño: A favor Secretaria: López Alvia 
Jesús, López Alvia Jesús: A favor. Secretaria: Pilozo Navas Selena Pilozo Navas Selena: a favor 
Secretaria: Wendy Ube Reyes: A favor. Secretaria: Sra. Presidenta, existen 5 votos a favor,  
por lo tanto, queda aprobada la  acta #11 de sesión ordinaria del martes 17 de Octubre  de 
2023. 
 
Resolución No 39PLE-JPSLM- 7/11/2023 
 
Visto. - Habiéndose conocido los puntos del orden del día, el Pleno de la Junta Parroquial, en 
uso de sus atribuciones señaladas en los artículos 67 literales a y p y 318 del COOTAD. 
RESUELVE: Aprobar con 5 votos a favor, queda aprobada la el acta 11 de sesión ordinaria del 
martes 17 de Octubre de 2023. 
 
 Sra. Wendy Ube Reyes: Gracias Sra. Secretaria, tenga la bondad el tercer punto del orden 
del día. Secretaria: 3.- Conocimiento análisis y aprobación de acuerdo No-062 del Ministerio 
de economía y Finanzas  de fecha 16 de octubre del 2023. Sra. Wendy Ube Reyes: Bueno 
compañeros queda a disposición el tercer punto, pero antes de eso quisiera que la Ingeniera 
María de una pequeña explicación sobre el acuerdo No-062 del Ministerio de economía y 
Finanzas. Secretaria: Buenos compañeros, les cuento que otra vez hemos recibido una 
notificación de fecha 16 de octubre del 2023 del acuerdo 62 para conocer que otra vez nos 
recortaron el presupuesto, en lo que lleva del año ya hemos tenido tres recortes e incluso 
dentro de administración como tal ha ingresado, el valor que nos han recortado es de 
$1959.05  (mil novecientos cincuenta y nueve con cero cinco centavos), el presupuesto para 
San Lorenzo es de $201,508.05 (doscientos un mil quinientos ocho con cero cinco centavos), 
ahora revisando el presupuesto con la señora presidenta, le decía que nosotros tenemos que 
sacar del presupuesto de lo que tenemos más alto, y ahora lo que tenemos más alto es el 
presupuesto de obras publica de transporte  y vías de los cual yo les voy a rebajar este valor 
de la 750105 les voy a disminuir los  $1959.05  para disminuirles porque esto ya viene de 
gobierno, bueno es otro tema de lo que esta sucediendo en el país, no sé si algunos de ustedes  
tenga alguna pregunta sobre este acuerdo No-062 del Ministerio de economía y Finanzas  de 
fecha 16 de octubre del 2023. Sra. Kasandra Cedeño: Ingeniera buenos días, gracias a su 
explicación puede entender el tema, $1959.05 es lo que va a bajar en el tema de obras y vías 
públicas, eso significa que la bajaría casi $2000 dólares, y quedaría un saldo de 18000 
Secretaria: Algo que les quería indicar, que eso era al inicio, y que se sacó una ínfima para 
este punto, pues ya o esta ese valor, que es el valor más grande que tenemos dentro del 
presupuesto, entonces con la nos reunimos y vimos dónde podíamos sacar, porque las otras 
partidas son pequeñas. Sr. José  Mendoza Loor: ¿Una pregunta? Lamentablemente esto les 
está sucediendo a todos los gobiernos parroquiales y nacionales. Ese presupuesto de acuerdo 
a su explicación e incluso el presupuesto que está prorrogado para este año, significa que 
automáticamente estamos en cero hasta diciembre, Dios quiera que las cosas mejores en el 
tema económico en el país de enero en adelante podamos retomar  para que existan las 
partidas puntuales y  se nivele el presupuesto que realmente le compete al GAD Parroquial, 
si no me equivoco eran $209,000 y algo  Entonces, si hay una diferencia para nosotros grandes 
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que manejan muchos recursos, estamos hablando de casi 8 o 9 mil dólares que nos sirven 
para Obras justamente. Esperemos que nuevamente las cosas vuelvan a la normalidad en su 
momento, por este año nos dan a entender que estamos en cero y eso es para todos, incluso 
para comunicarle a la gente y que nos pueden seguir pidiendo. Secretaria: Tenemos 2 meses 
que no nos depositan las cuotas. Sr. José  Mendoza Loor: Aquella es mi observación, no nos 
queda otra que aprobar porque esto ya no depende de nuestra administración si no de 
manera general que es el estado. Si hay la moción de los compañeros toca aprobar, mociono 
a que se apruebe sí que existe  el respaldo. Sr. López Alvia Jesús: Esto es ya prácticamente 
hemos recibido la explicación, es un tema que se va así y yo apoyo la moción del compañero. 
Wendy Ube Reyes: Señora secretaria procede a votación. Secretaria: Sr. José  Mendoza Loor, 
Sr. José  Mendoza Loor: voto a favor. Secretaria: Kasandra Cedeño, Sra. Kasandra Cedeño: 
Yo antes de votar quiero decirles que esta es la primera sesión que legalmente conversamos 
sobre la ínfima aunque fue poco, la que se utilizó en el pulpo. Quiero que quede en constancia 
que no tuve conocimiento que se iba a agarrar un ínfima cuando son con el tema de recursos 
económicos del GAD Parroquial.  Por lo tanto estoy de acuerdo y voto a favor del compañero 
Mendoza sobre que se descuente los $1959,05 de obras públicas que obviamente tiene un 
presupuesto más elevado para no tener ningún inconveniente A favor Secretaria: López Alvia 
Jesús, López Alvia Jesús: A favor. Secretaria: Pilozo Navas Selena Pilozo Navas Selena: a salvo, 
(se ratificó el voto a favor) Secretaria: Wendy Ube Reyes: A favor. Secretaria: Sra. Presidenta, 
existen 5 votos a favor,  por lo tanto, queda aprobado el acuerdo No-062 del Ministerio de 
economía y Finanzas  de fecha 16 de octubre del 2023 
 
Resolución No 40-PLE-JPSLM- 7/11/2023 
 
Visto. - Habiéndose conocido los puntos del orden del día, el Pleno de la Junta Parroquial, en 
uso de sus atribuciones señaladas en los artículos 67 literales a y p y 318 del COOTAD. 
RESUELVE: Aprobar con 5 votos a favor, queda aprobado el acuerdo No-062 del Ministerio de 
economía y Finanzas  de fecha 16 de octubre del 2023 
 
Sra. Wendy Ube Reyes: Gracias Sra. Secretaria, tenga la bondad el siguiente punto del orden 
del día. Secretaria: 4.- Clausura de la sesión. Sra. Wendy Ube Reyes: siendo las 9:29 de la 
mañana damos por clausurada la sesión ordinaria. Gracias, compañeros vocales, que tengan 
un excelente día 
Firman para constancia. 
 
                       
 
 
Sra. Wendy Ube Reyes                                                 Ing. María Alonzo Pico 
PRESIDENTA                                                                                SECRETARIA 
 
 
CERTIFICO 
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Que la presente acta de sesión ordinaria se le realizo las correcciones respectivas de todas las 
observaciones hechas en el desarrollo de la sesión para su aprobación. 
 
 
 
                                                       
 

 
 

Ing. María Alonzo Pico 
                                                               SECRETARIA   
En la Parroquia San Lorenzo del Cantón MANTA, a los 7 días  del mes de Noviembre del año 
2023. 
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